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Asunto ADMITE  

 

Como la  presente demanda cumple los presupuestos del artículo 82 y ss  del CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 390 del Ibídem,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA (CANCELACION 

Y REPOSICIÒN DE TITULO VALOR)  instaurada por la señora BEXI STELLA 

CASTRILLO VEGA contra el BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA. 

SEGUNDO. Se dispone notificar este auto en forma a la parte demandada, 

conforme a los artículos 290, 291 y 293 del Código General del Proceso o Decreto 

806 del 2020, haciéndole entrega de copia de la demanda y los anexos aportados 

con tal fin, y advirtiéndole que dispone del término de diez (10) días para dar 

contestación a la misma. 

 
TERCERO. El presente asunto se sujetará en lo pertinente al trámite del VERBAL, 

conforme los señala el artículo 398 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO. Se ordena la publicación dentro del término del traslado, de un extracto 

de la demanda, la cual se realizará por una sola vez, en un periódico de amplia 

circulación nacional. 

 



 

CUARTO Ese reconoce personería amplia y suficiente a la Dra. ERIKA MARIA 

MENDOZA VERGARA, con T.P. 177.854 del CSJ para representar al 

demandante en este asunto.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

                             

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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